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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
DEMARCACIÓN DE COSTAS EN ILLES BALEARS

19458 Expediente de deslinde de los bienes de dominio público marítimo-terrestre del tramo de costa de unos
ocho mil seiscientos sesenta y nueve metros de longitud,correspondiente a las islas menores e islotes
anejas a la isla de Menorca, en los terminos municipales de Mao, es Mercadal y Sant Lluís (Illes Balears
) refª DES01/11/07/0002

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento administrativo Común, y a los efectos de notificación a titulares de fincas colindantes con la delimitación del dominio público
y otros interesados en el expediente, que se incluyen en la relación adjunta, a los que, intentada la notificación personal, no ha podido
practicarse, así como a los posibles interesados desconocidos o de domicilio desconocido y de aquellos otros a los que no pueda notificarse
personalmente, se publica el presente anuncio.

Se tramita en la Dirección General el expediente sobre el asunto de referencia.

De conformidad con el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo
Común, se concede el plazo de QUINCE días para que dentro del mismo pueda examinar el expediente y presentar, también dentro de este
mismo plazo, los escritos, documentos y pruebas que estime convenientes.

El expediente se hallará en la Subdirección General de Dominio Público Marítimo-Terrestre, de esta Dirección General de Sostenibilidad de
la Costa y el Mar, (Plaza de San Juan de la Cruz, s/n, Madrid). Una copia del expediente podrá ser examinada en la Demarcación de Costas
de este Ministerio en Illes Balears, sita en la calle Ciudad de Querétaro, s/n. de Palma de Mallorca y asimismo en la Delegación de Costas en
Menorca.

Lo que se comunica por si desea hacer uso de este trámite de vista o audiencia que se le concede.

Se adjunta relación a los efectos.

Palma de Mallorca, a 1 de octubre de 2012.
 

EL JEFE DE LA DEMARCACIÓN DE COSTAS EN ILLES BALEARS,
Juan Carlos Plaza Plaza

 

ISLA MENOR T.M PARCELA TITULAR PLANOS HITOS

PLANA MAÓ 07032A016000360000UQ
DELEGACIÓN DE DEFENSA EN ILLES

BALEARS
1/1 -

LAZARETO MAÓ

07032A016000390000UT
EXPLOTACIONES COMERCIALES

MENORQUINAS S.L.
1/3; 2/3 N-22 a N-40=N-1

07032A016000040000UQ MINISTERIO DE SANIDAD, POLITICA

SOCIAL E IGUALDAD

2/3; 3/3 N-2 a N-8 y N-17 a N-22

002200100FE11E0001ZE 2/3 N-2 a N-7 y N-17 a N-22

07032A016000050000UP
DELEGACIÓN DE DEFENSA EN ILLES

BALEARS
2/3; 3/3 N-8 a N-17

-
AUTORIDAD PORTUARIA DE

BALEARS
3/3 N-11 a N-13

D'EN COLOM MAÓ
07032A019000260000UY VICENTE   ROCA MONTANARI Y

OTROS

1/4; 2/4; 3/4 y 4/4 N-1 a N-114

001000100FE02D0001XU 4/4 N-74 a N-78

D´ADDAIA GRAN MAÓ 07032A021000100000US ELSA SAURA GUILLÉN 1/2 y 2/2 -
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ISLA MENOR T.M PARCELA TITULAR PLANOS HITOS

D´ADDAIA PETITA MAÓ 07032A021000110000UZ ELSA SAURA GUILLÉN 1/1 -

SA NITJA ES MERCADAL 07037A005000220000RS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE

TRABAJO E INMIGRACIÓN
1/1 -

BLEDAS ES MERCADAL

07037A003000020000RJ DIRECCIÓN PROVINCIAL DE

TRABAJO E INMIGRACIÓN
1/2 y 2/2 -

07037A003000040000RS

07037A003000030000RE

DELEGACION ESPECIAL DE

ECONOMIA Y HACIENDA EN ILLES

BALEARS

2/2 -

AIRE SANT LLUÍS

07052A012000010000JY

GOMILA GOMILA Mª DOLORES,

MORALES SEGUÍ ENRIQUE,

MORALES AINSA RAMÓN Y MARIA

ANGELES MORALES GOMILA

1/2 y 2/2 N-1 a N-30

-
AUTORIDAD PORTUARIA DE

BALEARS
1/2 N-1 a N-3
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